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SIMEÓN, S.A., frente a la tasación de costas practicadas y declaro
no haber lugar a incluir en la misma el importe de los derechos
del Procurador por los despachos que cumplimentó voluntaria y
personalmente, y todo ello con imposición de costas a la parte
impugnante.

Una vez firme la presente sentencia, llévese testimonio de la
misma a los autos de Juicio Verbal número 13/04 de donde
dimana el presente incidente, todo ello a los oportunos efectos
procesales.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a los
autos e incorpórese el original al Libro de Sentencias de este
Juzgado.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y en el acto
de su notificación hágase saber a las partes que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días, plazo que comenzará a contar desde el siguiente día
hábil a su notificación, de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7
de enero.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al/los demandado/s rebelde/rebeldes, expido la presente, fecha
ut-supra.

El Secretario Judicial

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de diciembre de
2005 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de
Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.




